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OPINIÓN EXPERTA DE ARTICLE 19 
 
 

 

I. Introducción 
 
1. La presente opinión se presenta en nombre de ARTICLE 19, Campaña Global por la Libertad 

de Expresión (ARTICLE 19) de conformidad con el Artículo 13 del Decreto 2591 por el cual 
se reglamenta la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política. 
Esta intervención se proporciona con base en la solicitud de la Fundación para la Libertad 
de Prensa (FLIP) y el Centro de Derechos Humanos del American Bar Association (ABA); 
comprendemos que será utilizado con base en las solicitudes en el mismo. 
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2. En el presente caso, el Tribunal Constitucional de Colombia (el Tribunal) determinará si las 
restricciones de acceso contra los medios y el público al juicio en un caso de corrupción de 
alto perfil fueron una restricción legítima al derecho a la libertad de expresión. 
Concretamente, el Tribunal decidirá si las restricciones cumplen con los estándares de 
necesidad y proporcionalidad dirigidas a proteger los intereses de las víctimas, testigos y sus 
familias, así como los intereses de la administración de justicia. ARTICLE 19 considera que 
el fallo del Tribunal tendrá un impacto significativo más allá de este caso, ya que un número 
de periodistas y medios han reportado restricciones similares sobre el acceso y la 
imposibilidad de reportar juicios penales en Colombia en años recientes.1

 Por lo tanto, 
encontramos que este caso da al Tribunal una oportunidad para establecer orientación sobre 
los principios de publicidad y justicia abierta en el país más ampliamente. 

 
3. A fin de ayudar al Tribunal en sus deliberaciones en este caso, en esta intervención, 

ARTICLE 19 presenta: 
 

(i) Los estándares internacionales en materia de libertad de expresión y el alcance de las 
restricciones legítimas al derecho a la libertad de expresión; 

 
(ii) el rol funcional de periodistas y los medios de comunicación que reportan asuntos de 

interés publico en una sociedad democrática; 
 

(iii) los estándares internacionales sobre el principio de publicidad y justicia abierta; 
 

(iv) las observaciones de ARTICLE 19 sobre el caso a la luz de los estándares antes 
mencionados. 

 
4. Esta opinión se basa en los estándares internacionales y regionales en materia de derechos 

humanos relativos al derecho a la libertad de expresión e información, así como la 
jurisprudencia de derecho comparado, justicia abierta y sus limitaciones correspondientes. 
También se basa en la información fáctica del caso, proporcionada por FLIP y ABA; 
ARTICLE 19 no aborda los hechos del caso. 

 
II. Interés de ARTICLE 19 

 
5. ARTICLE 19 es una organización internacional de derechos humanos que defiende y 

promueve el desarrollo progresivo de estándares internacionales en materia de libertad de 
expresión y acceso a la información a nivel internacional y regional, así como su 
implementación a nivel nacional. Ha contribuido en la elaboración y establecimiento de 
estádares internacionales y de derecho internacional, y ha litigado ante organismos 
nacionales e internacionales en casos que implican las obligaciones de los estados que 
surgen del derecho internacional en materia de libertad de expresión y otros derechos 
humanos. Es reconocida ampliamente por su trabajo técnico en el desarrollo de las 
implicaciones relacionadas con la garantía del derecho a la libertad de expresión en 
diferentes áreas temáticas.  

 
6. Desde 2000, la experiencia legal del ARTICLE 19 ha contribuido al desarrollo de la 

jurisprudencia progresiva en los tribunales regionales y nacionales en el área de la libertad 
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de expresión e información, incluyendo en la Corte Interamericana de Derechos Humanos (la 
Corte Interamericana), el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y la Comisión Africana 
sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos. En la Corte Interamericana, ARTICLE 19 
intervino en inter alia, los casos de Luis Gonzalo ‘Richard’ Velez Restrepo v. Colombia, 
Marcel Claude Reyes y otros v. Chile, Ulloa y Rohrmoser v. Costa Rica, Gonzalez y Fries 
v. Chile, Jorge Fontevecchia y Héctor D’Amico v. Argentina y Tulia Alvarez v. Venezuela. 
Adicionalmente, en la última década, las oficinas regionales de ARTICLE 19 en México y 
Brasil han contribuido al desarrollo de estándares progresivos en la legislación nacional y 
jurisprudencia en un amplio rango de temas sobre el derecho a libertad de expresión e 
información, incluyendo la protección de periodistas. 

 
III. Estándares internacionales y regionales aplicables en materia de libertad de expresión 

 
7. El derecho a la libertad de expresión está protegido por los estándares internacionales de 

derechos humanos, en particular el Artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (UDHR) y el Artículo 19 del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos 
(ICCPR), así como los tratados regionales sobre derechos humanos – Artículo 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (Convención Americana), Artículo 10 de la 
Convención Europea sobre Derechos Humanos (Convención Europea), y Artículo 9 de la 
Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos (Carta Africana). Estos 
instrumentos protegen el derecho a la libertad expresión en términos amplios: los Estados 
deben garantizar el derecho a la libertad de expresión, el cual consiste en el derecho de 
buscar, recibir e impartir información e ideas de cualquier tipos e independientemente de 
las fronteras.2 Colombia ratificó el ICCPR y la Convención Americana, por lo tanto, los 
tribunales nacionales deben tomar en cuenta los estándares internacionales y regionales en 
virtud de las respectivas disposiciones.3

 

 
8. El derecho a la libertad de expresión no es absoluto y podría ser restringido en ciertas y 

limitadas circunstancias. La prueba de tres partes (test tripartito) establece las condiciones  
sobre las cuales cualquier restricción debe ser sometida a escrutino – la restricción debe: 

 
• Estar establecida en la ley: Cualquier ley o regulación debe formularse con precisión 

suficiente para permitir a los individuos regular su conducta en este sentido; el 
aseguramiento de la legalidad sobre las limitaciones hacia la libertad de expresión debe 
comprender la supervisión de autoridades judiciales independientes e imparciales. 

 
• Perseguir un fin legítimo: Enlistado exhaustivamente con respecto a los derechos o 

reputación de los demás; la protección de la seguridad nacional, el orden público (ordre 
public) o de salud o la moral públicas; 

 
• Ser necesaria y proporcional: La restricción debe ser necesaria en una sociedad 

democrática y a fin de cumplir con el requisito de la proporcionalidad, “debe ser la 
medida menos intrusiva para lograr el objetivo legítimo perseguido.4 El principio de 
proporcionalidad debe ser respetado no solo por la ley sino también por las autoridades 
administrativas y judiciales en la aplicación de la ley.5
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9. ARTICLE 19 resalta que el Sistema Interamericano de Derechos Humanos elaboró en detalle 
los tipos de discurso protegido en virtud del Artículo 13 de la Convención Americana. Esto 
incluye: 

 

• Presunción de cobertura: Todas las formas de discurso están protegidas ab initio 
independientemente de su contenido y grado de aceptación. Las personas, grupos, 
ideas o medios de expresión no pueden excluirse a priori del debate público;6 

 
• Discurso especialmente protegido: Lo cual incluye inter alia el discurso que implica los 

temas de interés publico y el discurso con respecto a los funcionarios públicos en el 
ejercicio de sus deberes.7 

 
10. La protección especial de discurso que implica temas de interés público se basa en el 

riguroso escrutinio y rendición de cuentas por los actos y omisiones del Estado y el gobierno. 
La prensa y la opinión pública están colocadas junto con las autoridades como los 
controladores principales del funcionamiento adecuado de la democracia8 y sus 
instituciones. Por estas razones, el derecho a la libre expresión se considera como una de las 
formas más efectivas para denunciar la corrupción.9

 Por lo tanto, en su jurisprudencia, la 
Corte Interamericana ha establecido que los Estados deben: 

 
• Abstenerse más rigurosamente de colocar limitaciones en formas de expresión de interés 

público y las entidades estatales y funcionarios deben tener un umbral más alto de 
tolerancia frente a la crítica debido a la naturaleza pública de sus deberes,10 y 

 
• Asegurar que el poder judicial considera el contexto implicado en asuntos de interés 

público y que los jueces evalúen adecuadamente el respeto a los derechos de otros en 
función de los beneficios que el debate sobre temas de interés o preocupación pública 
ofrecen a una sociedad democrática.11

 

 
11. Con respecto a los temas en este caso, ARTICLE 19 también resalta que la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (la Comisión Interamericana) y la Corte 
Interamericana también han enfatizado la relación entre la corrupción y su impacto sobre el 
disfrute de los derechos humanos. En su Resolución 1/18, la Comisión reconoció que el 
Artículo 13 de la Convención proteger especialmente la diseminación y la búsqueda de la 
información relacionada con la corrupción dada su importancia para la consolidación, 
funcionamiento y preservación de los sistemas democráticos en la región.12 Además, la 
Comisión Interamericana y el Relator Especial sobre la Libertad de Expresión de la Comisión 
Interamericana (el Relator Especial) han reconocido consistentemente que la jurisprudencia 
del Sistema Interamericano proporciona una alta y especial protección a las investigaciones, 
reclamos y acusaciones sobre corrupción, considerando que la divulgación y los debates 
sobre corrupción son asuntos de interés público.13
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12. La protección de los derechos de las víctimas y testigos en el juicio podrían justificar 

restricciones en función de los derechos de otros. Sin embargo, ARTICLE 19 considera que 
el juicio relacionado con actos de corrupción en el presente caso y las acciones estatales 
que resultan del mismo, son asuntos de alto interés público con especial protección bajo el 
Artículo 13 de la Convención Americana y el Artículo 19 del ICCPR. Por lo tanto, el Tribunal 
debe equilibrar la protección de los derechos de las víctimas, testigos y sus familias con el 
derecho a la libertad de expresión. Cualquier restricción impuesta al acceso a la información 
sobre el juicio y sobre la circulación o generación de reportes sobre el caso afecta a los 
periodistas y el público en general. 

 

13. Con base en lo anterior, el Tribunal debería examinar exhaustivamente si las restricciones en 
el acceso y la generación de reportes relacionadas con el juicio sobre corrupción, impuestas 
por el Juez Penal No. 22 y el Fiscal Especial No. 23, cumplen las condiciones del test 
tripartito. Desde el punto de vista de ARTICLE 19, este estudio debe incluir si: 

 
• las restricciones cumplen el criterio de legalidad, incluyendo las disposiciones en la 

legislación nacional (concretamente el Artículo 28 de la Ley de Transparencia y los 
Artículos 149-152 del Decreto Ley 906-2004 del Código Procesal Penal); 

 
• las restricciones cumplen las condiciones de necesidad y proporcionalidad. En 

particular, el Tribunal debe examinar si hubo medidas menos restrictivas en la ley de las 
cuales pudo disponer la autoridad (por ejemplo, la Ley 906-2004 Código Procesal 
Penal, Artículos 149 - 152). Esto también incluiría la evaluación sobre si el Fiscal 
Especial No. 23 proporcionó cualquier evidencia confiable y suficiente para dar soporte 
a su solicitud de clasificar el juicio como confidencial, incluyendo cualquier medida 
adoptada para investigar y proteger de los riesgos alegados a las víctimas, testigos y 
familias, así como la integridad de la investigación a fin de mitigar cualquier impacto 
real antes, durante y después del juicio; 

 
14. Sobre todo, es crucial que este ejercicio tome en cuenta el rol del Estado como el garante 

principal de la protección de los derechos y la integridad física de las personas privadas de 
la libertad. Desde el punto de vista de ARTICLE 19, el Tribunal Constitucional también debe 
poner atención en el deber primario y el poder del Estado para adoptar medidas de 
protección especial asegurando que, antes, durante y después de los juicios de alto interés 
público, el derecho a la vida y la integridad física se garanticen para las víctimas, testigos y 
sus familias.14

 

 
IV. El rol de los medios de comunicación y los periodistas en asuntos de interés públicos 

 
15. Los estándares internacionales y regionales de derechos humanos destacan el papel que los 

periodistas y los medios de comunicación juegan en una sociedad democrática y las 
funciones que cumplen para el ejercicio de la libertad de expresión y la información, 
particularmente en relación con los asuntos de interés público. 

 
16. Como el Comité de Derechos Humanos de la ONU (Comité de Recursos Humanos), el 

organismo encargado de interpretar el ICCPR ha eatablecido: 
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La existencia de medios de prensa y otros medios de comunicación libres y exentos de 
censura y de trabas es esencial en cualquier sociedad para asegurar la libertad de opinión y 
expresión y el goce de otros derechos reconocidos por el Pacto. Es una de las piedras 
angulares de toda sociedad democrática. Uno de los derechos consagrados en el Pacto es 
el que permite a los medios de comunicación recibir información que les sirva de base para 
cumplir su cometido. La libre comunicación de información e ideas acerca de las 
cuestiones públicas y políticas entre los ciudadanos, los candidatos y los representantes 
elegidos es indispensable. Ello comporta la existencia de una prensa y otros medios de 
comunicación libres y capaces de comentar cuestiones públicas sin censura ni 
limitaciones, así como de informar a la opinión pública. El público tiene también el 
correspondiente derecho a que los medios de comunicación les proporcionen los resultados 
de su actividad.15  

 

17. Adicionalmente, el Sistema Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido 
consistentemente que el periodismo es una de las manifestaciones más importantes de la 
libertad de expresión e información, así como un instrumento básico para el ejercicio y 
disfrute de la misma.16 Este reconocimiento se basa en el principio por el cual la expresión y 
difusión son conceptos indivisibles17 y, en virtud de lo cual, cualquier limitación a la libertad 
de expresión, incluyendo el medio y forma como medios de comunicación y periodistas 
individuales, impacta en la dimensión individual y colectiva de este derecho.18 La Corte 
Interamericana ha enfatizado consistentemente que es vital que los medios de comunicación 
y los periodistas pueden reunir la información y opiniones más diversas.19 En particular, bajo 
la Convención Americana, se les debe permitir a periodistas y medios de comunicación 
investigar y diseminar asuntos de interés público,20 para informar libremente sobre las 
actividades del estado y a criticar al gobierno.21 Esto es con el fin de que cumplan con su 
doble tarea con relación a la libertad de expresión: primero, transmitir información e ideas 
de interés público que afectan a la sociedad, y segundo, servir como un medio para 
diseminar asuntos de interés para el público, quien tiene el derecho de recibirlos.22

 

 
18. La Corte Interamericana también ha destacado el importante papel de supervisión que los 

periodistas y los medios de comunicación juegan en la investigación y la generación de 
reportes de asuntos relacionados con la corrupción.23 Ha resaltado la importancia de difundir 
información y opiniones de este tipo para facilitar el intercambio de insatisfacción social y 
para enfatizar que la corrupción tiene un efecto negativo desproporcionado en los grupos en 
situaciones de vulnerabilidad, incluyendo personas privadas de la libertad, migrantes, 
defensores de tierras, entre otros, cuyos derechos son algunos de los más seriamente 
afectados por la corrupción.24 Por estas razones, cualquier restricción sobre asuntos de 
corrupción deben ser examinaada cautelosamente.25

 

 
19. A la luz de lo anterior, ARTICLE 19 considera que este caso requiere una evaluación sobre si 

el papel de los medios de comunicación y el periodismo se ponderó adecuadamente cuando 
el Juez Penal No. 22 impuso una restricción de confidencialidad y negó el acceso al juicio 
penal de ‘Cárcel La Modelo.’ Este elemento es particularmente relevante en consideración 
del problema de corrupción generalizada en las prisiones a lo largo del país.26 El Tribunal 
también debería considerar la conexión entre el derecho de los solicitantes para cubrir y 
difundir información sobre asuntos de interés público con los beneficios generados por su 
reporte relacionados con juicios sobre corrupción, incluyendo el potencial que representa 
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para obtener información adicional sobre otros casos similares o fortalecer el enjuiciamiento 
de investigaciones sobre corrupción. 

 
V. Normas internacionales sobre el principio de publicidad y justicia abierta 

 
20. El principio de publicidad es una parte esencial del derecho a un juicio justo consagrado en 

una variedad de instrumentos internacionales y regionales y leyes constitucionales en todo el 
mundo, incluyendo la Constitución de Colombia (Artículo 29). Se garantiza, más 
notablemente, por el Artículo 10 de la UDHR, el Artículo 14 del ICCPR, el Artículo 8 de la 
Convención Americana, así como el Artículo 6 de la Convención Europea sobre Derechos 
Humanos. Este principio incluye inter alia la obligación del Estado de proveer 
administración de justicia pública y abierta en función de las garantías que la transparencia 
de cualquier proceso judicial proporciona a los intereses del individuo y de la sociedad en 
general. 27 También se ha interpretado como un aspecto importante del derecho a la libertad 
expresión (por ejemplo, en virtud del Artículo 10 de la Convención Europea de Derechos 
Humanos). 

 
21. La Corte Interamericana y el Tribunal Europeo han sostenido consistentemente que la 

administración de justicia en secreto está prohibida, sometiéndola al escrutinio de las partes 
y del público, incluyendo a los periodistas y la prensa, en respuesta a la necesidad de 
transparencia, decisiones judiciales imparciales y el mantenimiento de la confianza en los 
Tribunales.28 Como se destacó anteriormente, la prensa desempeña un papel de supervisión 
que cumple significativamente el propósito subyacente del principio de publicidad y debe 
tenerse en cuenta al considerar sus restricciones. 

 

22. La naturaleza pública de los procesos penales puede ser excepcionalmente limitada en las 
circunstancias específicas que se indican en el Artículo 8 (5) de la Convención Americana. 
Estas incluyen, inter alia, preservar los intereses de la justicia y someter a los Estados a la 
carga de probar la necesidad y la proporcionalidad de una restricción de este tipo.29

 

 
23. De modo similar, tanto bajo el Artículo 6 (1) de la Convención Europea como el Artículo 14 

(1) del ICCPR, la prensa y el público podrían ser excluidos de todo o parte del juicio, inter 
alia, en el grado en que sea estrictamente necesario en opinión del Tribunal en 
circunstancias especiales en las que la publicidad afecte los intereses de la justicia. En 
circunstancias muy limitadas, a los Estados se les ha permitido llevar a cabo procesos en 
privados, por ejemplo, bajo justificaciones en materia de seguridad nacional, en los que los 
Estados deben cumplir estictamente con requerimientos adicionales para proteger los 
propósitos del principio de publicidad. Dichas medidas deben estar acompañadas por 
mecanismos adecuados de observación y revisión que garanticen la imparcialidad y juicio 
justo en la audiencia.30 Asimismo, las restricciones deberán ser limitadas a aquellas partes 
de la audiencia en las que haya una justificación necesaria y proporcional de excluir a la 
prensa y al público.31

 

 
24. Por lo tanto, los estándares internacionales y regionales establecen la naturaleza pública de 

los juicios como regla.32 Las audiencias cerradas pueden violar el principio de la publicidad 
judicial si no cumplen con las condicones comprendidas por el fin legítimo bajo el derecho 
internacional de derechos humanos y la prueba de necesidad y proporcionalidad presentada. 
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25. Desde una perspectiva comparativa, ARTICLE 19 desea destacar los siguientes ejemplos: 

 
• Bajo la jurisprudencia de la Suprema Corte del Reino Unido, el propósito del principio de 

justicia abierta “es permitir al público entender y someter a escrutinio el sistema de 
justicia del cual el Tribunal es administrador.”33 La operación de este principio pondera la 
función de los medios como esencial para los propósitos de la administración de justicia 
abierta. La Suprema Corte del Reino Unido también sostuvo que “el principio de justicia 
abierta está estrechamente ligado a la libertad de los medios de reportar los procesos de 
la corte”34 considerando que “sirven como ojos y oídos de un público más extenso” que, 
con el derecho a asistir, pero imposibilitado de hacerlo, depende de que la prensa le 
informe acerca de los procesos de la corte.35

 

 
Alejarse del principio de justicia abierta es una excepción que aplica en las 
circunstancias inusuales y extraordinarias estrictamente interpretadas con base en 
evidencia “clara y convincente” que los jueces tienen el deber de evaluar36 para 
determinar si una audiencia cerrada es estrictamente necesaria y si la justicia solo se 
puede aplicar por medio de la exclusión del público de las audiencias.37

 

 
La Suprema Corte del Reino Unido también sostuvo que las restricciones al principio de  
justicia abierta bajo la protección de la administración de justicia, así como el anonimato 
y la privacidad de las partes y los testigos son justificables pero exclusivas al 
cumplimiento de las condiciones presentadas anteriorment, evaluadas en conjunto con el 
interés público en cada caso.38 Por lo tanto, se requiere que los jueces traten estos casos 
como una cuestión de principios, recurriendo a la necesidad y no a lo conveniente.39 En la 
práctica, los jueces deben tener en cuenta los siguientes elementos para evaluar si dicha 
prueba se cumple: 
a) Existe una presunción de la identificación de las partes;40

 

b) Las restricciones con base en los intereses de las partes se pueden considerar 
necesarias, pero se deben leer de acuerdo con los principios de justicia abierta 
establecidos anteriormente;41 

 

c) La protección de los intereses de los testigos contra los riesgos a la vida o la seguridad 
puede dar lugar a limitaciones al derecho a la libertad de expresión de la prensa y ser 
sujeta a medidas de anonimato.42 El Tribunal debe estar convencido de que un riesgo 
real e inmediato contra la vida surgirá o se incrementará materialmente en ausencia 
de cualquier restricción de este tipo a la justicia abierta a fin de otorgar órdenes de 
anonimato con base en las amenazas contra la vida o la seguridad de los testigos. Este 
límite se ha calificado con base en una escala que las cortes deben adoptar para 
evaluar cualquier restricción: riguroso, alto, muy alta y no cubierta con satisfacción.43

 

 
Es importante señalar que los Tribunales en Inglaterra y Gales también sostuvieron que la 
apertura de un juicio puede actuar como protección contra las conductas inapropiadas 
por parte de los testigos, al desalentar el perjurio y otras conductas inapropiadas. 
Señalaron explícitamente las ventajas de tomar la evidencia en público, incluido el hecho 
de que “es menos probable que los testigos exageren o intenten transferir la 
responsabilidad” cuando se someten a escrutinio público.”44 El hecho de tomar 
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testimonio a los testigos en público también puede motivar a otros testigos a declarar y 
dar lugar a que se tenga disponible otra evidencia, lo que en última instancia beneficia a 
la propia administración de justicia.45

 

 
• En Canadá, la Suprema Corte ha articulado un fuerte compromiso con el principio de que 

toda decisión de limitar el acceso del público a las cortes no se debe tomar a la ligera. 
Asimismo, enfatiza el hecho de que la función especial de los medios es informar a los 
ciudadanos que no pueden asistir a un juicio sobre lo que sucede en este. El Tribunal ha 
reforzado en forma consistente la presunción inicial de apertura y enfatizó que la 
exclusión debe constituir la excepción. Desarrolló la llamada “prueba de 
Dagenais/Mentuck”46 para determinar si el acceso abierto debe estar limitado en casos 
determinados. Bajo el siguiente test, la acción discrecional de limitar la libertad de 
expresión en relación con los procesos judiciales solo debe ordenarse cuando: 

 
a) Dicha orden sea necesaria a fin de prevenir un riesgo grave para la adecuada 

administración de justicia dado que razonablemente las medidas alternativas no 
evitarán el riesgo. Este riesgo debe ser real, sustancial y bien fundamentado en la 
evidencia: “Es un peligro grave que se debe tratar de evitar, no un beneficio o ventaja 
sustancial que la administración de justicia busque obtener;”47 y 

 
b) Los efectos positivos de la prohibición de la publicación superan los efectos 

negativos sobre los derechos e intereses de las partes y el público, incluidos los 
efectos sobre el derecho a la libertad de expresión, el derecho del acusado a un 
juicio justo y público y la eficacia de la administración de justicia.48 
 

• En Australia, el derecho consuetudinario también establece la presunción de justicia 
abierta, la cual permite limitaciones cuando sea “necesario para la administración de la 
justicia”49

 o para los “intereses de la justicia”.50 Por ejemplo, el Tribunal de Apelación de 
Nueva Gales del Sur, en un caso que consideraba si el Tribunal Policial podía emitir una 
orden que ocultara el nombre de un testigo, sostuvo que la justicia abierta require que los 
procedimientos sean llevados a cabo en una audiencia pública y corte abierta, y que la 
excepción a esta regla solo se permite si “su cumplimiento podría frustrar la 
administración de justicia o cualquier otro interés público por el cual el Parlamento haya 
modificado” la regla. El principio incluye la regla de que “no se debe hacer nada para 
desalentar la realización de coberturas imparciales y precisas de lo que sucede en el 
tribunal”.51

 En este caso, el juez estableció que la capacidad de publicar coberturas de 
un procedimiento era un “derecho consuetudinario” vital para el “buen funcionamiento 
de una sociedad transparente y democrática y para el mantenimiento de la confianza 
pública en la administración de la justicia”52. 

 
En otro caso, el Pleno del Tribunal Federal resaltó el papel de los periodistas en los 
procedimientos judiciales estableciendo que “cualquiera que sea su motivación para 
cubrir y reportar, su oportunidad de hacerlo deriva de un principio fundamental para 
nuestra sociedad y es un método de gobierno: excepto en circunstancias extraordinarias, 
los tribunales del país están abiertos al público. Este principio deriva de la creencia de 
que la exposición al escrutinio público es la mejor protección contra cualquier riesgo de 
que los tribunales abusen de sus amplias y considerables facultades. En tanto pocos 
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miembros de la sociedad tienen el tiempo, e incluso la predisposición, para asistir a los 
tribunales personalmente, en un sentido práctico, este principio requiere que los medios 
sean libres de cubrir lo que sucede en ellos”.53

 

 
Además, en algunos casos, los jueces han dependido del principio de justicia abierta para 
otorgarle a los medios acceso a documentos utilizados en audiencias y cortes públicas; el 
razonamiento es que esto le ayudará a los reporteros a cubrir procedimientos judiciales de 
manera imparcial y precisa.54

 

 
• En los Estados Unidos de América, la jurisprudencia reiterada de la Corte Suprema 

estableció que la denegación del acceso de los medios a los procedimientos judiciales 
inevitablemente debilitaría y diluiría el derecho de los medios a brindar información sobre 
dichos procedimientos. Enfatizó que “[l]os derechos de expresión y publicación explícitos 
y garantizados con respecto a lo que sucede en un juicio perderían significado si el 
acceso a la observación del juicio estuviera... restringido de manera arbitraria... [S]in la 
libertad de presenciar y asistir dichos juicios, libertad que las personas han ejercido 
durante siglos, aspectos importantes de la libertad de expresión y “de prensa serían 
retirados”.55

 

VI. Observaciones de ARTICLE 19 
 
26. Los principios anteriormente resumidos son pertinentes en este caso. En este sentido, 

ARTICLE 19 presenta las siguientes observaciones. 
 

27. Primero, no está claro si el Juez Penal No. 22 consideró plenamente la presunción de 
apertura y publicidad en relación con las audiencias de tribunales y la obligación negativa de 
los Estados de no impedir que los medios presencien, cubran y reporten dichas audiencias. 

 
28. Segundo, los estándares internacionales y regionales sobre libertad de expresión estipulan 

que las medidas que restringen el derecho a la libertad de expresión de los medios deben 
ser proporcionales al “objetivo legítimo” que se trata de alcanzar. Para que una medida se 
considere proporcionada y necesaria en una sociedad democrática, no deben existir otros 
medios para alcanzar el mismo objetivo que interfieran menos con el derecho fundamental 
afectado. En raras ocasiones (o quizás en ninguna), la exclusión total de los medios de un 
juicio de corrupción será una medida proporcionada por su naturaleza particularmente 
drástica. 

 

29. Tercero, el Juez Penal No. 22 no consideró una variedad de medidas alternativas que se 
podrían adoptar para lograr los “objetivos legítimos” de proteger la adecuada administración 
de justicia y protección de testigos de manera que sea menos restrictiva sobre el derecho de 
libertad de expresión. Por ejemplo, una iniciativa de parte de los medios para no publicar 
cierta información sensible podría ser una medida de esta índole. También podría haber 
considerado anonimizar testigos u ordenar que los testigos no puedan ser fotografiados ni 
identificados de ninguna manera.56
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30. Cuarto, aunque la protección tanto de los intereses de la justicia como de los derechos de 
los testigos son motivos justificados para imponer restricciones de acceso y de cobertura de 
juicios penales, el Juez Penal No. 22 no brindó información alguna sobre evidencias fiables, 
claras y convincentes que respalden la solicitud de imponer dichas restricciones para 
proteger testigos y sus familiares. El Ministerio Público No. 23, División Especializada 
contra la Corrupción, tuvo la responsabilidad de comprobar el riesgo real e inminente de las 
víctimas y testigos y de los intereses de la justicia. Sin embargo, no queda claro si existió 
evaluación alguna sobre los factores que califican los riesgos como reales e inminentes y 
sobre cómo podría frustrar los objetivos de la administración de justicia o de protección de 
testigos. Además, no adoptó ninguna medida para compensar los impactos sobre el derecho 
de libertad de expresión de la prensa y del público a estar informados sobre asuntos de 
interés público. 

 
31. Teniendo en cuenta estas observaciones, de manera conjunta y crítica, ARTICLE 19 

establece que la exclusión de la prensa de los procedimientos penales en contra de los 
funcionarios e implicados en el caso de “Cárcel La Modelo” impuso restricciones de 
cobertura innecesarias y desproporcionadas en contra de los derechos a la libertad de 
expresión de los solicitantes y contra el principio de publicidad en una sociedad 
democrática. El derecho a la libertad de expresión tanto de los solicitantes como del público 
se vio excesivamente restringido por la imposición de una restricción de confidencialidad 
permanente del juicio de parte del Juez Penal No. 22. 
 

En Londres, 16 de marzo de 2020 

 
Paulina Gutierrez 
Programa Legal y Políticas 
ARTICLE 19 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 La FLIP (Fundación para la Libertad de Prensa) reporta al menos 26 casos entre 2017 y 2019 en los que los 
Jueces Penales le ordenan a la prensa abandonar la sala o imponen limitaciones de reporte debido a la 
clasificación de confidencialidad, a los derechos de las víctimas o a los intereses de la justicia sin una justificación 
precisa ni escrita de la decisión de imponer dicha restricción. Fundación para la Libertad de Prensa, Amici curiae 
caso T7414038 y respuesta a la solicitud de información de la Corte No. OPT-A-2202/ 2019, 4 de septiembre de 
2019, páginas 3-14. 
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